
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

   
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001310302720220053500 

 

 
Se encuentran las presentes diligencias al despacho con las constancias de 
notificación que da la empresa de mensajería electrónica de Servientrega, con el 
cual se indica que  el mensaje de datos que contiene la notificación personal 
electrónica fue debidamente entregada con los anexos requeridos, en la 
dirección de correo electrónico del demandado jcvelez809@gmail.com,1 por lo 

tanto, se tendrá plena validez procesal la gestión de notificación realizada el 10-
07-23. 

 
Por lo anterior el Juzgado; 
 
DISPONE: 
 
Primero: TENER debidamente NOTIFICADO al demandado JUAN CARLOS 
VELEZ ATEHORTUA acorde al Art 8° de la ley 2213 de 2022 denotándose que 
se enviaron adjuntos. 
 

Segundo: Secretaria provea el control de términos necesario, acorde a la 
normativa procesal pertinente. 

 

Tercero: Téngase como correo del abogado de la parte demandante Dr. GIOVANNY 
SOSA ALVAREZ (id) abogadoregional2_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 Consec. 15 
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